
 
 
 
 

INFORME DE OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
 
 
 
Se ha recibido en esta Intervención Delegada la propuesta de la Directora Gerente del 
Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua, por la que se 
procede al abono por enriquecimiento injusto a Xilema Programas S.L. de la facturas Nº 
70 RF: 1781636 por importe de 36.969,10 euros, por los servicios realizados del 1 al 
17 de octubre de 2022, por la gestión de los recursos de acogida da a las víctimas de 
violencia de género en la Comunidad Foral de Navarra con cargo a la partida 
presupuestaria ‘080002 08100 2600 232302 Gestión de recursos de acogida” del 
presupuesto de gastos de 2022. 

 
El órgano gestor informó el 8 de junio de 2021 que actualmente se había iniciado, por 
parte del Instituto Navarro para la Igualdad, la preparación del expediente de licitación 
del contrato para la gestión de los recursos de acogida para víctimas de violencia de 
género, no habiéndose comenzado con la debida antelación por falta de medios 
personales.  
 
Solicitada por parte de esta Intervención Delegada aclaración sobre la situación actual 
en la tramitación de un nuevo expediente, la Directora Gerente del Instituto Navarro para 
la Igualdad presenta sucesivos informes explicando que, 
 
Con relación a la propuesta de abono a Xilema Programas S.L. por enriquecimiento 
injusto, de la cantidad correspondiente a la revisión de la liquidación del mes de marzo 
de 2022, por la Gestión de los Recursos de Acogida para Víctimas de Violencia de 
Género, se expone lo siguiente:  
 
Por Resolución 85/2017, de 12 de abril, de la Directora Gerente del Instituto Navarro 
para la Igualdad, se adjudicó a Xilema Programas, S.L el contrato de asistencia para la 
gestión de los Recursos de Acogida para Víctimas de Violencia de Género del Gobierno 
de Navarra. El día 10 de mayo de 2017 se firmó el contrato con Xilema Programas, S.L.  
 
Este contrato se ha venido prorrogando anualmente, la última vez por Resolución 
190/2020, de 20 de octubre, de la Directora Gerente del Instituto Navarro para la 
Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua, desde el 1 de enero de 2021 hasta el 
10 de mayo de 2021. El día 10 de mayo de 2021 finalizó el contrato sin posibilidad de 
prórroga alguna.  
 
Dicha situación deriva principalmente de la cobertura de la plaza de TAP Jurídico, 
adscrita al INAI/NABI.  
 
En septiembre de 2020, la TAP Jurídico del Instituto renunció a su contrato.  
 
La nueva TAP Jurídico del INAI/NABI se incorporó en el mes de noviembre, sin ningún 
tipo de experiencia previa, por lo que la preparación del contrato para la Gestión de los 
Equipos de Atención Integral a Víctimas (para cuya licitación se va a solicitar 
autorización a finales de este mes), añadido al volumen habitual de expedientes del 
Instituto, ha imposibilitado que este contrato para la Gestión de los Recursos de Acogida 
se haya tramitado a tiempo.  





















 

  

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 23 de noviembre 

de 2022, por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 

de la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako 

Berdintasunerako Institutua, se resuelve favorablemente 

el expediente de abono de factura Nº RF 1781636 importe 

de 36.969,10 euros, IVA incluido, por los servicios 

prestados del 1 al 17 de octubre de 2022, de gestión de 

los recursos de acogida a las víctimas de violencia de 

género en la Comunidad Foral de Navarra. 

 

El Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako 

Berdintasunerako Institutua ha propuesto aprobar la 

autorización y disposición del gasto de la factura Nº RF 

1781636, correspondiente al período del 1 al 17 de 

octubre de 2022 por la gestión de los recursos de acogida 

a las víctimas de violencia de género en la Comunidad 

Foral de Navarra. 

 

La disposición de gasto y ordenación de pago 

propuestas tienen su fundamento en las prestaciones de 

servicios no sustentadas en una relación jurídica 

debidamente formalizada, al haber concluido previamente 

el plazo de ejecución de los contratos en su día 

suscritos, sin que en este momento se haya procedido a 

la adjudicación de un nuevo contrato, según se justifica 

en el expediente administrativo. 

 

Tal y como se informa en el expediente, debido a la 

trascendencia de los servicios, su prestación se 

considera imprescindible por lo que las empresas han 



 

  

venido prestándolos aun no habiéndose podido formalizar 

regularmente la correspondiente relación jurídica. 

 

Habiéndose prestado el servicio sin soporte 

contractual, debe analizarse si dicha prestación tiene 

encaje en la figura del enriquecimiento injusto. 

 

La doctrina sobre el enriquecimiento injusto 

(Sentencias del Tribunal Supremo de 30 de abril de 2001, 

12 de septiembre de 2001, 15 de abril de 2003 y 6 de 

octubre de 2003) exige los siguientes requisitos: 

 

- Un enriquecimiento por parte del demandado, 

representado por la obtención de una ventaja 

patrimonial, que puede producirse por un aumento del 

patrimonio (lucrum emergens) o por una no disminución 

del patrimonio (damnum cessans). 

 

- Un empobrecimiento por parte del actor, 

representado a su vez por un daño, que puede constituir 

damnus emergens (daño positivo) y lucrum cessans (lucro 

frustrado), del que haya sido consecuencia el 

enriquecimiento del demandado. 

 

- Falta de causa que justifique el enriquecimiento. 

 

- Inexistencia de un precepto legal que excluya la 

aplicación del enriquecimiento sin causa. 

 

A ello añade la jurisprudencia que es también 

exigible del negocio jurídico que pretenda acogerse a 

este remedio el hecho de que se halle presidido por la 

buena fe. 



 

  

 

En el caso presente, así se desprende del 

expediente, se cumplen los requisitos existiendo en el 

expediente facturas, informes propuestas de abono y 

documentación justificativa de las cantidades reclamadas 

correspondientes a los servicios realizados del 1 al 17 

de octubre de 2022. 

 

Habiéndose remitido propuesta de resolución a la 

Intervención Delegada del Departamento de Economía y 

Hacienda en el Departamento de Presidencia, Igualdad, 

Función Pública e Interior, se ha emitido por la misma 

informe de omisión de fiscalización, de acuerdo con el 

artículo 103 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, al haber finalizado la 

relación contractual originaria y haber continuado, de 

hecho, la relación bilateral con ausencia de 

fiscalización, elevándose el expediente al Gobierno 

Navarra para que resuelva el procedimiento. 

 

Y así, aun no ajustándose plenamente la 

contratación del caso a las disposiciones vigentes en 

materia de contratos públicos, debe procederse a pagar 

los servicios prestados, en virtud de la teoría en cuya 

virtud se persigue evitar los enriquecimientos injustos, 

con el fin de evitar así el perjuicio que deriva del 

hecho de haber prestado de buena fe unos servicios a la 

Administración y a su instancia sin haber percibido la 

oportuna contraprestación. 

 

En su virtud, el Gobierno de Navarra, a propuesta 

del Consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública 

e Interior, 



 

  

 

ACUERDA 

 

1.º Resolver favorablemente, a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, 

de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, y a 

instancia del Instituto Navarro para la 

Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua, el 

expediente de abono de la factura nº RF 1781636 por 

importe de 36.969,10 euros, IVA incluido, por los 

servicios prestados del 1 al 17 de octubre de 2022, de 

gestión de los recursos de acogida a las víctimas de 

violencia de género en la Comunidad Foral de Navarra. 

 

2.º Trasladar este acuerdo a la Directora Gerente 

del Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako 

Berdintasunerako Institutua, a la Intervención Delegada 

del Departamento de Economía y Hacienda y, a la Sección 

Económica y al Negociado de Gestión Económica y Contable, 

de la Secretaría General Técnica del Departamento de 

Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior. 

 

Pamplona, veintitrés de noviembre de dos mil 

veintidós. 

 

EL CONSEJERO SECRETARIO 

DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 

 

 

 

Javier Remírez Apesteguía 

 



 

RESOLUCIÓN 73/2022, de 7 de diciembre, de la Directora Gerente 
del Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua, por la que se procede al abono por enriquecimiento injusto a 
Xilema Programas S.L. de la factura correspondiente al mes de octubre (del 
día 1 al día 17) de 2022 por la gestión de los Recursos de Acogida para 
Víctimas de Violencia de Género. 

Por Resolución 85/2017, de 12 de abril, de la Directora Gerente del 
Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua, se 
adjudicó a Xilema Programas, S.L. el contrato de asistencia para la gestión 
de los Recursos de Acogida para Víctimas de Violencia de Género (Centro 
de Urgencias, Casa de Acogida y Pisos Tutelados) del Gobierno de Navarra. 
El precio de adjudicación del contrato, en términos anuales es de quinientos 
siete mil treinta y tres euros con veintiún céntimos (507.033,21 €) (IVA 
excluido). 

El día 10 de mayo de 2017 se firmó el contrato con Xilema 
Programas, S.L. 

Este contrato se ha venido prorrogando anualmente, la última vez 
por Resolución 190/2020, de 20 de octubre, de la Directora Gerente del 
Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua, 
desde el 1 de enero de 2021 hasta el 10 de mayo de 2021. Desde esta fecha 
hasta la firma del contrato se han atendido los servicios prestados, sin 
soporte contractual, en enriquecimiento injusto. 

Con fecha 17 de octubre de 2022 se firma el contrato finalizando la 
tramitación de la licitación de estos servicios para el periodo 2022-2027.  

Por parte de Xilema Programas S.L. presenta con fecha 8 de 
noviembre de 2022 la factura nº81 de fecha 31/10/2022 con número RF: 
1781636 y Registra: 2022/1400053, por importe de 36.969,10 euros 
correspondiente a la gestión del mes de octubre de 2022 (del día 1 al día 
17). 

La prestación se ha realizado en cumplimiento de lo señalado en la 
cláusula 1.3 del Pliego de Condiciones Administrativas, que establece que 
cuando el contrato no se prorrogue o se resuelva, los efectos del mismo se 
mantendrán hasta que, tras la tramitación del oportuno expediente de 
contratación, una nueva empresa adjudicataria inicie la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato en los términos establecidos en el mismo. 

Vistos los informes que obran en el expediente, en los que se recoge 
la correcta prestación del servicio y la propuesta de la Subdirección de 
Gobernanza para la Igualdad, con el visto bueno de la Subdirección Jurídica 
y de Gestión y la conformidad de la Directora Gerente del Instituto Navarro 



para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua favorable al pago de 
la liquidación del mes de octubre de 2022 (del día 1 al día 17). 

Por acuerdo de Gobierno de Navarra de 23 de noviembre de 2022, 
se resuelve favorablemente el expediente de abono de la factura RF 
1781636 por los servicios realizados del 1 al 17 de octubre de 2022, por la 
gestión de los recursos de acogida a las víctimas de violencia de género en 
la Comunidad Foral de Navarra conforme a la doctrina que prohíbe el 
enriquecimiento injusto y se ordena la continuación del procedimiento para 
su abono. 

En consecuencia y de acuerdo con las facultades atribuidas por la 
Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral y en el Decreto 
Foral 260/2019, de 30 de octubre, por el que se aprueban los estatutos del 
Organismo Autónomo Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako 
Berdintasunerako Institutua, 

RESUELVO: 

1º. Autorizar, disponer y ordenar un pago de treinta y seis mil 
novecientos sesenta y nueve euros con diez céntimos 36.969,10 euros a 
Xilema Programas S.L. con CIF B71239727, correspondientes al pago por 
enriquecimiento injusto de la liquidación desde el día 1 al 17 de octubre de 
2022 por la gestión de los recursos de acogida a víctimas de violencia de 
género, con cargo a la partida presupuestaria ‘080002 08100 2600 232302 
Gestión de los recursos de acogida’, del Presupuesto de Gastos de 2022. 

2.º Notificar la presente resolución a Xilema Programas S.L., 
haciendo constar que contra la misma, que no agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 126 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral. 

 

 

 

 



 

 

3.º Trasladar esta resolución a la Subdirección Jurídica y de Gestión 
del Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua 
y al Negociado de Gestión Económica y Contable del Departamento de 
Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior, a los efectos oportunos. 

Pamplona/Iruña, a 7 de diciembre de 2022. 

DIRECTORA DEL INSTITUTO NAVARRO PARA LA 
IGUALDAD/NAFARROAKO BERDINTASUNERAKO INSTITUTUA 

 
 
 
 
 

Eva Isturiz García  

 

Eva Istúriz García
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